
Nueva Concepción de la Neutralidad 

Evoluáón de la idea de .1\Teutraüdad: 

EN la antigüedad más remota fué desconocido el concepto de 
la Neutralidad. Los monarcas o los jefes, cuya voluntad se im­
ponía a sus pueblos, participaron en las guerras entre otros 

pueblos cuando no las ignoraron. En el primer caso, los instintos 
políticos, .]as pasiones o las venganzas los empujaban a intervenir 
en las contiendas en el sentido de su interés, de su simpatb o de 
su odio. Sus elementos de acción eran puestos al servicio de una de 
las causas en pug]J.a. Si triunfaba la que ellos favorecían, partici­
paban en el botín económico, territorial o .humano. Si la suerte les 
era adversa, entonces sucumbían o quedaban esiclavizados. 

En el segundo caso, las distancias, la incomunicación o el 
retardo :con que conocían los choques <le otros pueblos hacían im­
posible su intervención. 

Más adelante, cuando las colectividades humanas fueron 
pasando del estado de simple imposición autoritaria al de oro-ani­
zación ,políti~a, surgió el ·concepto de .Jas alianzas, pactadas b por 
causas seme3antes a las que determinaron las primeras interven­
ciones en las luchas extrañas y, en algunos casos, por vastos pla­
nes ambiciosos. Entonces la Neutralidad, representada por el 
concepto simple de la prescindencia, existió en muchos. casos pere 
no constituyó un concepto jurídico ni se elevó, por lo tanto, a 1a 
idea de este orden, de .que pudiera conceder derechos y deberes. 

' 1 Fué sólo más tarde, cuando empezaron a tomar forma 
principios de Derecho Internacional, que la Neutralidad creció 
con ella hasta convertirse, en los siglos XVI y XVII, en una de 
las más definidas instituciones internacionales. . . , 

Pero aún así fué tenida .generalmente como una s1tuac1on 
del Estado, que 110 afectaba ,las activida1es individuales, libres de 
ejercitarse en el sentido del interés -particular. En efect<:, Ia gue­
rra representaba para los súbditos de los poderes extra~os -a. la 
contienda Ja oportunidad de encontrar el empleo, relativamente 
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lucrativo. del mercenario o el menos riesgoso y mejor remunerado 
<lel corsario. La idea del provecho. apenas distinta toda,·í a del 
-ansia del botín, d•)minaba a los que hacían de la •guerra una in­
dustria. Los Estados en lucha contrataban a extranjeros, ague­
rridos en otra:; guerréts o afanosos de aventura, para f ortalecer 
sus ejércitos n sus marinas y a ,·eces para reemplazarlos por en te­
ro, u otorgabar1 patentes de Corso con el objeto de dcstrnir . o al 
menos de dificulta r el ·comercio del adversario. Esta última em-' . 
-presa exigía, por su parte, medios económicos para fletar las na-
ves destinadas a l Corso y esos medios eran ob.tenidos primero de 
-comerciante:, y rir;spués de banqueros súbditos de Estados oficia l­
mente extraños a la beligerancia. 

Pero esta misma inte~·vención el~ los sú~ditos e..'<tranjeros 
a los países en lucha, produjo .la necesidad de 11' definiendo pr i­
mero los derechos y -después ,los deberes de los neutrales. Otros 
súbditos de E stados no participantes en la guerra sufrían en sus 
bienes comrJ consecuenci3. ,de las actividades de los beligerantes 0 

de l<.1s e-leri'1e11tos incorpor2.dos a ellos. Estas acechanzas influía n 
11ecesari2.mente sobre el desarrollo del comercio y consecuente­
mente de la política de los E stados neutrales y entonces éstos se 
preocuparon de •defender tales intereses. Así fué como se fueron 
precisando ciertas reglas limitativas de las actividades de los be­
ligerantes y éstos, a su vez, impusieron dertas reg,las limi tativas 
,de las actividad es de los neutrales. E l C ons11la.do del Ma.r es en 
un momento de esta evolución, ,la exp1·esión más organizad~ de 
ta les reglas y su ,larga_ y extensa v~gencia prueba que correspon­
,día a una neces_idad ev_1~len_t,e y que m_terpretaba de manera eqnita­
tiva la nocesan a conc1hac1on tle los mtereses en pugna. 

T anto el C 01Ls11lado del M ~-~- como las c?_mpila-ciones pos­
teriores representaron la fornmlacion u or<lenac1on d e costumbres 
0 de reo-las existentes o las -pretensiones de u ear otras nuevas. Su 
observ:i1cia o cumplimiento est~ba_n _sujetos a la voluntad O al po­
der de beligerantes Y neutrales 11?d1v1dualmente consider cldus. Sólo 
a fines del siglo XVIlI surge la idea .de concertar a los neutrales, 
en el común interé_s de d eíende_1: ciertos principios, y encuentran, 
a iniciativa de Rusia, su ex pres ion en las Ligas de la N eutra-lidad 
Armada. Contemporáneamente, los Estados Unidos inician su po­
lítica internacional de defensa de .los derechos de los neutrales 
que, desde aquel:la época hasta la Gran Guerra tanto ha influído 
en el régimen internacional de la Neutralida'.d. 
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Características de la Ncnlralidad: 

E n esa larga e\"Olución. que no es la opor tunidad de se­
guir m111uciosamente, ¡Jorque no estamos haciendo la historia ele 
l~L Neutralidad, llegó a tomar ésta características que. aprecián­
dolas en conjunto, aparecen preci. as. Emre ellas resaltan es¡1c:cial-
111ente la ideét de la prescindencia y la idea de la igualdad. 

La Jeutralidad había de ser prescindente; esto es que el 
Estado neutra,! debía abstenerse de roela intervención en las acti­
v idades de los •beligerantes, mientras éstas no violaran los dere­
chos que las costumbres cie la Neutralidad reconocían a aqueUos. 
Y h~bía ele ser ig ual, porque los actos o las abstencinnes qu~ la 
propia neutral idad imponía a los poderes extraños al 1confücto 
habfan de ser idénticos para con los dos beligerantes. Nada que 
se consintiera a uno se negaría al otro. Nada que se exigiera del 
primero dejaría d<: exigirse, en circunstancias anitlogas, del se­
gundo. 

Establecida así la Neutralidad sobre .la base de la prescin­
dencia y de la igualdad, necesariamente tenía que ver~e compro­
metida por las actividades individua les de los súbditos de los E s­
tados neutra,les y éstos tenían que preocuparse de limitar esas 
actividades, en forma que conciliara los deberes esladuales n ofi­
ciales con la libertad de acción o de come1·cio de los ciudadanos. 

. En una época, como la transcuHida desde mediados del s i­
g lo X IX, en que el desan-oJ.lo industrial extendía considerable­
mente el campo de los elementos de o-uerra v en oue Ja actividad 
financiera Y fabril escaba ·casi totaln~ente e,; man'os de los oarti­
cula res, el peligro de que éstos, en un afán natural de lucro, com­
,promeüer an la posición internacional del Estadú a que pertene­
cían era ca<la día .mayor _por la creciente impo,·tancia <le! con­
curso que prestaban a los belio-erantes. 

. De a l,lí que de éstos pa~tiera, cada vez que lc1s circunstan-
cias. fa_vorec1an al adversario, protestas y quejas contrc1; ~I con­
sent1_1111ento por los Estados neutrales ele aquellas activ1chcles 
part11culares. 

Per o si bien los Estados neutrales mantenían cnn é1~f:=1sis 
su posición de tales, pocas veces se decidían a limi tar las act1v1da­
des particul~,res porque éstas representaban el desarrollo Y a ve­
ces la creac1on de una inmensa riqueza. La guer ra resultaba ~e 
esta manera, por razones económicas, un provecho Pª:ª los i~eu­
trales colocados, en cada caso, en s ituación de que sus mdush·1as, 
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sus capitales, su actividad social y económica, en suma, podían 
aprovecharlas. Si a ello se agrega el in terés polít ico, siempre im­
'POr tante, del debilitamiento o d~ la di sminución de otras poten­
cias. era difícil que la Neutralidad no resulta ra alimenta1·,do a la 
guerra, y, por consiguiente, perpetuándola, mientras superiores 
principios morales no prevalecieran en la rconciencia tle los pueblos 
y no impusieran, por ella, directivas a la acción de los gohic:-110s. 

Conve11ciones de La f-1 aya.: 

Los conceptos de prescindencia y de igualdad, corno bases 
Jde .Ja Neutralidad, encuentran, como todas las reglas rela tivas a 
ésta, su mejor expresión en las Convenciones V y XIIJ de L a 
Haya de 1907, que resultan así representativas del estado jurídi­
co de la Neutralidad al !Comienzo del siglo XX. S u r eglamenta­
ción está basada en la idea de la no intervención de las potencias 
neutrales para limitar las actividadc:; legítimas de los belig-er;rntes 
y en fa. idea del trato idéntico ,para ambos. 

L s Convenciones de La Haya, sin emba rgo, no solamente 
no ·limitaron sino antes bien consagraron el derecho de interven­
ción de los pa~rticula res, definiéndolo d aramente. 

Así, por -lo que respecta al enrolamiento en las fuerzas a r­
madas beligerantes, el artíiculo 6º de la Convención V exime de 
r esponsabilidad al Estado neutral por las -personas a isladas que 
salen de su tenitorio para entrar al serviicio de un belio-erante. Y 
tratándose de los suministros. el inciso a del ar tículo {'g aulnriza 
las provisiones y los préstamos a los beliger antes; y, más expre­
samente -aún, el artículo 7º de la Convención X III autoriza la ex­
,portaci~n y el t ránsito de cuanto pueda ser útil a un ejército o una 
flota, siempre que se hagan por cuenta de a lguno de los belige­
rantes. 

Apenas si por lealtad al acuerdo de abolición del Corso 
contenido en la Declaración de París de 1856. el ar tículo 8° de la 
Convendión X III prohibe el equipo o -armamento de todo buque 
!destinad o a \Servir de auxiEar o a tom-ar parte en operaciones 
hostiles contra una potencia con la cual se esté en paz. 

I n fluencia. de la. Gran Gnerra.: 

La Gran Guerra innovó en la concepción clásica de la 
Neutralidad y los principios de -prescindencia y de igualdad, a que 
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nos hemos referido como base de ese concepto, no pudieron per­
manecer intactos. La pre.scindencia fué imposible para los Estados 
neuti-ales por la extensión y las r epercusiones de la lucha en todas 
las actividades de las relaciones internacionales <le todos los paí­
ses del Mundo y por la forma como lo::. beligerantes fueron am­
pliando los derechos que les habían sido reconocidos y restrin­
g iendo, consecuentemente, los derechos de los neutrales. 

E~ta situax:ión dió Juo·ar a importantes debates sobre la 
existencia, interpretación y ~tensión de tales derechos. En esos 
-debates se introdujo, con mucho vigor, por parte de los belige­
rantes, la tesis de que las reo-.Jas de .Ja Neutralidad no podían ser 
aplicadas a hechos y situacio::,nes distintos de los existentes o con­
templados cuando fueron dictadas. Tal tesis era en realidad des­
t ructora de las normas jurídicas e introducía inevitablemente pa­
-ra el porvenir un elemento de inestabilidad en las reglas del Dere­
cho Internaicional, sujetas a esta nueva forma del principio rebus 
úc stantibus. 

Tampoco pudo mantenerse el principio de la igualdad o sea 
el trato idéntico a los belio-erantes porque .}as condiciones milita-

::, ' . 
res que la guerra creó imposibilitaron en el hecho a los parttcu-
lar~s neut ral~s para pre$i:'tr o es tar en aptitud de prestar una ayu­
,d~ igual a ·los dos grupos beligerantes. En efecto. aun cuando h~­
·bieran deseado hacerlo el control de las vías de transporte man-
• • 1 • , 

ti_m_o por íuno de esos g rupos determinó el hecho de que este ,re-
c1b1era un contínuo auxilio <le elementos de guerra que no podian 
llegar hasta el otro. 

Fué tan importante fa influ~ncia de la guerra sobre la si­
tuación de los neutrales que lleo-ó a -determinar que ale-unos de es-

' :-. ~ d tos encontraran base en la acción de •los beligerantes respect~ e 
ellos para abandonar su Neutralidad y tomar parte en la i:ontten-· 
<la o, al menos, para romper sus relaciones diplomil.ticas •~011 uno 0 

varios beligerantes. 

Influencia del Pacto de ta L1,ga : 

Los daños materiales, la ruina económica Y el malcSt ª r 
SO'cia-1 que la Guerra produjo, fortalecieron el an.l:el~ ~e una or­
ganización internacional que mediante soluciones Jttnclicas de los 
conf.Jictos. impidiera la repetición de la gran catástrof~. Para _que 
-eSte empeño tuviera eficacia no era solamente necesario_ arqmtec­
turar un sistema de solidaridad internacional Y de medios par:l 
buscar soluciones pacíficas, sino que era indispensable dota r al De-
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recho l nternacional de un sistema de sanciones que hiciera el iíícil 
violar tas reglas establecidas. . . 

Introáucida la idea de -las sanc10nes en el Pacto de la Liga 
de las Na-ciones ella tenia que revolucionar el concepto clásico 
de la Neut ralid,~d, puesto que significaba ·la acc_ión coordina~la y 
oblio-atoria de los Estados e...,traños. a un confhclo parn obhg<t r 
a,l E~tado culpable ele violación de las obligaciones internacionales 
a cumplir 1con éstas y para asistir a! E stado que, habiéndose man­
tenido fiel a tal cumplimiento. se nera atacado por la í uen,: •. 

Es cierto que el Pacto de la, ~ iga no _proscribe la guer_rn 
sino la limita a-utorizándola como nlt1111a ratio en el caso previs­
to en el pará

1

grafo 7 del a1·tículo l_S, cuando )as conclusion~s a 
que puedan llegar frente_ a _un conflicto detenmnado el C~mseJo o 
.la Asamblea no sean 1rnan1me111ente aceptadas por sus n11embros, 
en cuyo cas¿ los Estados en conflicto : 

"se reservan el derecho de proceder como lo juzguen ne­
"cesario para el mantenimiento del derecho y de la justicia". 
P ero en los ot ros casos, previstos en el artículo 16, el miem-

bro de la Liga que recurre a la guerra 
"se considerará ipso facto como autor <le un acto de o·ue-

. ;::, 
"rra contra todos los <lemás miembros ,de la Liga". 

. Tenemos pues que, por razones derivadas no del fondo 
sino d~ la forma, no sustantivas s,ino mas bien procesales el P ac­
to <le la Liga ofrece la oporunidad de mantener -la N et;traliclad 
rlent ro de sus normas clásicas, cuando se trata de una o·uerra 
a utoriz~da por sus esti~ul~ciones, o la oportunidad de qtte la 
Neutralidad quede supnm1<la como consecuencia de la violación 
por un miembro de la Liga de sus oblio-aciones internacionales 
~ajo, l_o~ artículos _ 12, 13 y 15 cuya vi~ación <lebe producir aa­
:tomatlcamente la mtervención de los otros miembros de la Li 0 ·a ::, en contra suya. 

E n el primer caso que hemos citado el Pa-c.to no hace re­
ferenci~ ~Ig?1:a a la idea de Neutralidad, ~ero es evidente que 
ella esta mv1vtta en el reconocimiento de la posibilida-cl de un es­
tado de guerra que no ob!io-a a los miembros de la Liga no inte­
resados directamente en eticonflicto a participar en él. Parece 
claro que, en este caso, tales miembros deben mantener su neu­
tralidad de conformidad con las reglas tradicionales y ordinarias 
del Derecho Internacional. 

E n los casos previstos en el ar tíiculo 16 la Neutralidad 
queda abolida para todos los miembros ele la L iga a quienes 
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no se crea únict1;ménte la situación pasiva de considera rse como 
víctimas de un acto <le guerra por parte del E stado rebelde, sino 
que esta solidaridad jurídico-teóroca determina una serie de actos 
positivos de hostilidad que van desde el rompimiento de las re­
laciones comerciales o financieras hasta la -pa r ticipación en ex­
pediciones a rmadas con el objeto de hacer respeta r las obliga­
ciones que el Pacto impone. 

T ales a-etas positivos son la negación misma de la Neu­
tralidad puesto que crean no sólo el estado virtual sino el esta­
do efectivo de guerra con el miembro infractor. 

Los -casos del a r tículo 17 son enteramente análogos a los 
del a rtículo 16 en cuanto a sus consecuencias. E n el primero que 
se contempla en dicho artículo la sit uación es perfectamente ló­
gica, puesto que se supone qu~ uno O dos Estados no miembros 
J e la Liga acepten someter se a las ob]i<Yaciones propias de los . ;:, . . 
miembros. P ero en el se<Yundo de dichos casos las sanc10nes, in-

compatibles con la Neut1~alidad. funcionan aún contra un Estado 
no miembro de la Liga que hubiera rehusado la invitación a acep­
ta'. las obligaciones de tal y que recurriera a la guerra c~t~tra_ un 
miembro de la Liga. Se crea de esta manera un2. e, tens10n íor­
zosa de la jurisdicción de ésta sobre E stados que 1,0 la han ar.ep­
ta:do, extensión que, rompiendo con el concepto cont ractual del 
Pacto, hace de éste una ley internacional _impuesta por una ma­
yo~·ía de E stados a uno o varios que no han quer ido son~~terse 
a d, lo que es contra rio a l sistema tradicjonal de f on11ac1on de 
las r eglas <;1e De1·echo Internacional y represe11 ta un paso.º ~111 

ensayo hacia_ la organizadón jurídica oh1iga.toria y mayon tan a 
,de la comumdad internaicional. 

l11f/11e11cia de los t1'atados de alian:::a ·v gara.11tía : 

)Jo es, sin embar<Yo el P..icto d" la J io-a de las Naciones 
la únic~ institución inter~a~ional ·conte~1pori i~ea cuya existencia 
Y fu_nctonami ento r evoca o suprime la institución clásica de la Neu­
tralidad. Antes de él ya había sido permanentemente afectada 
por el sistema de las alianzas con las que ei-a incompat~ble. lJ_n 
tn~tado de alianza significa el anuncio antiópado del mwmpli­
mtento, en las situaciones que el trntado contempla , de los d~be­
r e~ de la _Neutralidad y una r enuncia anticipada, ?ent ro de t~s 
mismas situaciones de los derechos que ella conf 1ere. Desac1 e­
ditado el sistema d~ las alianzas, como 1consecuenci~ _de _la pugna 
en el a rmamentismo que produjo al buscar el eqml1 bn o de los 
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grup9s de fuerzas enfrentadas. ha sido reemplazado en nuestra 
época por el sistema <le los pactos de garantía. 

Dentro <lel sistema de las alianzas, la asistencia hélica que 
ellas representaban era s iempre indeterminada. E l cas·11s belli 
provocaba el funcionamiento de la alianza y podía deberse a mul­
titud de circunstancias no contempladas específicamente en el 
tratado. Dentro del sistema d e los pactos d e garantía la asisten­
cia militar que ellos representan se encuentra prevista para casos 
concretos y determinados y tiene, a<lernfls , la característica inte­
resante <le funciona r en relación con el mantenimiento de un 
stattt qno político o territorial que se ~onsidera útil conservar 
para :la paz -del mundo. . 

Pero los pactos de garantia, como las a lianzas, sig-!n fican 
la abolición ele la Neutralidad si llega el caso d e su func'.ona­
rniento. 

Según el más impor tante <le los acuerdos de Locarno, que 
t ienen por objeto el mantenimiento del stat:n qno territorial en­
tre Alemania, Bélg ica y Francia, las potencias signatarias lo 
,garantizan individual 7. colectivamente. Esta garantía. supone la 
acción, posiblemente m1htar, en favor del Estado agrechdo y, por 
consi,o-uiente, las potencias garantes no pueden ser neu tr ales si 
el ca~ de agresión se presenta. Y aún cuando las obligaciones 
de los Estados garantes están relacionaclas con las constataciones 
v recomendaciones del Consejo de la L iga .de las Naciones, lo 

,~que hace encuadrar ~entro de las ob\ e;aci~nes d el Pacto la si -
tuaición que se produ3era, el compromiso d1rncto y expre:-;o con­
traído en L ocarno es distinto y más clcf in ido del c:1 ue el Pacto 
comprende. 

Proyectos de /a, Liga de las N acúmes: 

Marcando también la tendencia a la supresión de la Neu­
tralida por :la incornp~tibil_idad que resu!ta entre ésta y las nue­
vas formas de las obhgac10nes mternac1onales, los proyectos de 
reglamenta!Ción de la ayuda a los Estados agredidos y de la san­
ción contra los Estados agresores elaborados por la Lio·a de -las 
Naciones para la mejor aplicación del Pacto prevéen u~a solida­
ridad tan estrecha entre los miembros de la comunidad interna­
cional que r esultaría más incompatible todavía que el Pacto mis­
mo con la institución d e la Neutralidad. Así el proyecto de Tra­
ta-do de Asistencia Mútua de 1923' no sólo contiene el compro­
miso de asistir al Estado miembro que sea víctima <le una agre-
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s10n, sino c1ue seña la un plazo perentorio a la determinación del 
agresor por el Consejo de la Liga; y éste deberá también reco­
mendar la forma más eficaz para que los contratantes puedan, 
sin -dilación, prestar asistencia al agredido y esta asistencia su­
pone la cooperación financiera y la cooperación militar. 

E l proyecto del P rotocolo para el Arreglo P~cífico de iDs 
D iferencias Internacionales, adoptado por la Asamblea de la L i­
ga de 1924• y conocido con el nombre de protocolo ele Ginebra, 
precisa más todavía en sus artículos 11, 12 y 13 las obligaciones 
que corresponden a los signatarios para ayudar al Estado agre­
dido y ellas eliminan la Neutralidad puesto que constitu­
yen fundamentalmente la organización de la defensa y del apro­
visionamiento de un Estado en lucha •contra otro. 

El T ratado de París: 

E l Tratado ele .París de 27 de Agosto de 1928, al que 
no sólo _presta importancia su finalidad, sino el número e.le Es­
tados que han adherido a él y que permite considerarlo como un 
compromiso universal, no hace referencia alguna a la situación 
en que quedarían colocados, frente a los beligerantes posibles, los 
Estados que no tomaran parte en una contienda a rmada: pero 
el sentido áe1 compromiso y ia declaración que contiene su parte 
considerativa hacen dei Tratado de París la institución de Dere­
cho Internaciorial que al modificar más profundamente la situa­
ción de la guerra modifica también, con mayor intensidad que 
cualquier otro convenio, la situación de la Neutralidad. . , . 

Antes <le 1928, en efecto, la guerra era un hecho JUr!dtco 
que determinaba el hecho io-ualmente jurí<li!co de la Neutrahdad. 
Corno hemos visto, el propi~ Pacto de la Lig·a de las Naciones la 
admitía en una forma expresa y sólo en los casos en 9ue ella f~te­
ra violatoria del mismo Pacto la condenaba y preveia el functo­
namiento de un sistema de sanciones incompatible ,con 1~ Neu­
tralidad. Después del Tratado .de París la guerra ha deJa,d<;> en 
absoluto de ser un hecho jurídico no tanto -por la ren~ncia ª 
emplea r-la corno instrumento <le politica nrucional, que ,co~tlene su 
artículo l o, ,cuanto por la declaración (JUe contiene su articulo 2o. 
por la que los Estados reconocen que la solución de t01°s los con-
fl. · . d bera busc·Lrse . 1ctos, cualqmera que sea su naturaleza, no e ' 
s1110 por medios padficos. 

Tal declaración representa colocar la gu~rr~ fuera del 
Derecho y, por consiguiente, incapaz de determ111a1 relaciones 
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jur ídi,cas entre los Estados que la hacen y los que no participan 
en ella. Y como la Neutralidad es una situación fundamenta1-
mente jurídica, su existencia ya no cabe frente a la guerra. 

E llo no sig ni fica que toda g uerra sea un hecho a nt ijurí­
dico, sino solamente la o-uerra ··como instrumento de polít ica na-

. b 
c10nal", es deci r la guerra aplicada di rectamente para la solución 
de ,confl ictos ,de Estado a Estado; pero puede existir la g uer ra 
como instrumento ele políüca internacional y tal serí a el caso ele 
la g uer ra hecha por los Esta-dos que no violan s ino antes bien 
cumplen el t ratado a los Estados violadores. No sólo es este el 
sentido del artículo l o. sino que lo precisa el tercer consider ando 
de la introducción del tratado cuando dice que 

' ·toda potencia signataria que buscara en a-de­
··Jante, recurriendo a -la g uen-a, el d esan-ollo 
"de sus intereses nacionales deberá ser priva­
··da del beneficio del presente t ratado". 

E l beneficio más notorio y claro del tratado es el de pro­
terrer a -cada Estado signatario contra la posibilidad de ,;er ataca-

:-, . . 
do por otro Estado sig natan o que .qme~? entregar a 1~ suerte o 
a la superioridad de las armas la soluc1on de un conf licto entrf' 
ambos. E l primero queda teóricamente protegido cont ra la o·ue­
rra, pero el segundo, al viola r el convenio, pierde e~a p1·otec~ión 
y entonces, par a man tenerla en favor -del primero, los demás Es-. 
tad os sio-natarios deben ayudar a éste en las formas políticas. 
económi~as y militares que estén a su ak ance o que las circuns'­
tancias indiquen o hacer abiertamente la guer ra al seg undo par,, 
obligarlo a colocars~ ~entro del Der_echo {¡ue ;s, en este caso, el 
mencionado reconocnmento que contiene el a rticulo 2o. en e1 sen­
tido d e que todos los diferendos o conflictos deben ser solucio­
nados por medios pacíficos. 

La, calificació11 de aqresor: 

Pero el funcionamiento del T ratad o de 1:>•ti·'i s e · · a· • . e X tg-e 111 1S-
pensablemente. q~1e se def 111a, en ~a:da caso. la condición de agre-
sor. Para defm1rla caben t r es sistemas. P i·imei·o . el f · . . . . . unc10na-
m1ento ?e un orga~11s1~10 mternaic~ona,1, que puede ser la Lio-a de 
las ~ -c10ne~ ~iue, previo un estudio por sumario que sea de l a si­
t ua'Cton, calt f1que al agresor . Segundo: que cad" E t d. h " s a o aga 
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la cali ficación según su propio criterio. Tercero: que e.xista una 
regla preestablecida para la calificación. 

Todos estos sistemas tienen incom·enientes y, para una 
meJor solución, es preciso pesar cual es el que los tiene menores. 

Dentro del primer sistema, el estudio ele cada caso es in­
d ispensable y supone la audiencia ele las partes interesadas el . . . ' 
conoc1m1ento de los antecedentes del conflicto y la determinación 
precisa de los hechos susceptibles de determi1;ar la ,condición de 
agresor. Todo ello hace necesario el tr anscurso ele un período de 
tiempo <lurante el que el agresor puede obtener ventajas tales que 
hagan inútiles o m enos eficaces las consecuencias que contra él 
acarraée la declarac ión. Es ,cierto que los conflictos internacio­
nales suelen presentarse súbitamente, pero también lo es que la 
agresión armada, constitutiva de un hecho de ~-uerra. nunca es tan 
repentina como para no haber dado tiempo a que el conflicto que 
la antecede haya llamado la atención del organismo interna1cional 
calificador y que éste tenga avanzadas actuaciones o reunido 
elementos que le permitan formarse un juicio ce1·tero. 

E l segundo sistema ofrece todos los inconvenientes de la 
mfluencia del interés que 1meda tener ,cada Estado en adoptar 
una actitud ·frente a l conflicto: de la arbitrariedad con que pue­
da proceder y de la divergencia de -criterio que. al romper la so­
lidaridad de íos extraños. <lebilite necesariamente la acción de 
los que ;crean necesario inten,enir a favor ,del Bsta<lo que consi­
deren agredido. 

El ter,cer sistema ofrece la desventa ia, siemp1·e comproba­
da en la aplicación <le las regla:- jurídicas, de qu~ 'el hecho que se 
trata. ele calificar no corresponda exactamente a las condiciones 
previstas o no se pueda <:omprobar rápidamente su coincidencia . 
Existe. entonces el l)elig-ro, si siempre interviene un organismo ~n­
ternac1onal, <le 1a ,demora en la definición y, si no interviene m_n­
g-uno, de la divergencia de criterio. resaltante en el s~gl;md_? 51~­
tema entre los Estados llamados individualmente a def 1nir si exts­
ten o no existen -las condiciones de la agresión. 

L~ mejor solución a este problema es, en nuestro con:ep­
to, combmar el primer y el tercer sistema, creando o establecien­
do el organismo calificador y definiendo an teladarnent~ la~ con­
diciones que constituyen el acto de agresión ; pero, en nmgun ca­
so, adoptando el segundo sistema que sería, poi; otra part_e, el 
· · . · · · • . . · · ' de Neutraltdad. umco que 1 ev1V1na JUnchcamente la s1tuac1on · .. 

· Efectivamente, si hay 1111 organismo internacional icah~,1-
cador, todos los Estados comprometidos por el Tratado de Pai is 
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o por convenios análogos, están obligados a acatar la cali ficació11, 
y la uniformidad de su criterio, obtenida en esta forma, harí a im­
posible que ninguno de ellos permaneciera neutra l fren tt: al agre­
sor. 

Se podría discutir teóricamente y en cada caso práctico 
cual sería la forma como los Estados originariamente extraños al 
conflicto intervinieran en él teniendo en consideración sus medios 
y su posición geográfica, pero es indudalble que ning uno ¡x,dría 
permanecer neutral puesto que tal s ituación es incompatible 1con 
un sistema ,como el contemplado. 

P or esto es que el Tratado de París abroga o revoca el 
pa rágrafo 7 del artículo 15 del Pacto de la Liga de las Naciones 
que, según hemos visto, autoriza .Ja g uerra en determinados ca­
sos. Tales casos no pueden presentarse existiendo una 1;roscrip­
ción absoluta de la g uerra como instrumento de política na:cio-­
nal, puesto que ya no quedarían nunca Estados en liuer tad. para 
!·ecurrir a ella por no haberse log rado una solución del conflicto 
dentro de los medios previstos por el P acto. 

P royectos anier·ica'/1,0S : 

En la ses1on del Consejo D irectivo de la Unión Paname­
ricana celebrada el 8 de Diciembre -de 1914, el representante ar­
gen tino presentó un proyecto de Declaración y Resolución -por el 
tiue, 1considerando la magnitud de_ lo~ . problemas planteados 
por la o·uerra europea, la fo rma pequcl1c1al para los neutrales de 
ias ope~aciones ele los beligerantes y que esta situación tenía por 
causa la fal ta de definición de los -derechos respectivos, que era 
nr<Tentc formula r, concluí a en el nombramiento de una comisión 
de ~nueve miembros . presidida por el Secretario <le Estado de los 
E!E. UL'" .. para estudiar los nuevos problemas de Derecho Inter­
naciona l presentados por la g uerra y someter al Consejo Directi­
vo las sugestiones que considera ra -de interés común. 

Esa proposición, fundada por su ponente y apoyada por 
los representantes -del Brasil, Ecuador. Chile, Nicaragua y Cu­
ba, ftté am pliada poi· el del Uruguay en el sentido de autorizar a 
cada gobierno a presentar ante la Comisión los planes o proyec­
tos ele resolución que considera ra conveniente sobre los di versos 
temas que las circunstancias sug·irieran: y quedó así aprobada. 

E l representante del Ecuador dejó {'.Onslancia ele las inicia­
tivas ele su gobierno p<t ra ~restionar un acuerdo de los di-plomáti­
cos americanos, en el sentido de obtener que los beligerantes de-
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clararan zona neutral el mar que baña las costas de • men-:a, a 
:fin de excluidas totalmente de las operaciones bélicas; y que el 
respeto debido a la neutra lidad de cada uno de us Estados in­
teresa a todo el Continente. 

En la misma sesión pasú a estudio de la Comis ión que aca­
baba de crearse por iniciativa argentina, un memorandurn del 
Perú sobre Neutralidad. Este d ocumento consideraba c¡ue la ex­
tensión a las •costas americanas de las actividades bélicas de los 
·beligerantes no tenía justificación puesto que se trataba de zonas 
lejanas al teatro principal -ele la contienda y en las que los belige­
rantes causaban da ños exclusivamente a los neutrales, ya que los 
seguros marítimos q1l.>rían para las armadores la destruccién de 
las na ves. Tal situación represei1taba prácti:carnente la supresión 
del comer•cio neutral puesto que éste, en. cuanto tenía de Yerdade-
1·amente internacional, se hacía por naves de bandera beligeran­
~e. Terminaba el g·obierno perua no proponiendo _una ac~ión_ co1:i­
Junta de las repúblicas americanns para garantizar la mv1olab1-
lidacl de sus rutas comerciales sustrayéndolas en toda su exten­
sión a los efectos de las hostiÍida<les; y un acuerdo declarando 
c¡ue la América no admitía que el comercio dentro de su área ma­
rítimn, que puede ,consider arse marcada tanto del lado del Pací­
[ ico como del Atlántico por una línea equidistante de los otros 
continentes, estuviera sujeto a las contingencias de la guerr:.i.. 

. En ~a sesión del Consejo Directivo de la Unión Pan~me-
ncana de I ele Abril rde 1915, el M inistro de Hondurns, 1111cm­
b_r~, de la <;omisión especia l de N eutrali<lad presentó upa propo­
sicion destmada a evitar los conflictos internaciona les pero ex-
traña, por lo mismo, al objeto ele la comisión. . 

. Meses más tarde, en la exposición presentada ~ti In:::tituto 
~l\mencano de Derecho Internacional por su Secretario do11 !\le­
Jandro Alvarez, se exponía la idea de que, al estallar un confl_1c­
to, los neutrales se r eunieran para adopta r las medidas nece~anas 
a la salvagua rdia de su comercio. E,n cada país neutral se msta­
]aría una comisión internacional, compuesta por los . rep1:es~n­
ta_n!es de Ios_países en g·uerra y presidida por un f_un:1on~r_10 JU-

. ~1c1al del pa1s neutro, cuyo objeto sería hacer aplica1 las 1,esolu­
c1ones del Congreso ele los neutrales. F inalmente, se !)~opom~ su­
primir los deberes tan onerosos relativos al aprov1s10nam1ento 
de barcos d e g-uerra, la intervención de las fuerzas terrestres ?' 
marí timas, etc., prohibiendo ~L los beligerantes el entrar :i terri­
torio neutral con sus fuerzas de ma1· o tierra. 
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R eula111c11fu y co11'uenció11 rle la Habana.: 

.El Insti tuto Americano de Derecho Internacional en su 
sesión de La 1--:Tabana de 19 17. 1·ecomendó a las sociedades afilia­
da el estudio ,de a lgunos puntos relativos a la Neutralidad entre 
los que se consideraba: 1" establece1· si los derechos de los neu­
trales <leben prevalecer siempre sobre los de los beligerantes y los 
medios para hacerlos respetar; 29

: la conveniencia de una Liga 
de Neutrales; 3'': la prohibición de bloqueos comerciales de los 
puertos de los beli o·erantes; 4'> : la inviolabilidad de la propiedad 
privada, el der~ch; de visita y la censurn postal ; y 59

: la exdusión 
de los buques de gucrr~ beligerantes de las aguas jurisdiccionales 
de los neutrales. 

También fué present.ado un proyecto de Reglamento de la 
Neutra lidad Marítima. Este proyecto define la Neutralidad como 

" la situación de los Estados que durante una guer ra no 
"toman par te en las hostilidades". 

E n el porvenfr la Neutralidad y e ·pecialn}ente la marítima 
debe ser reglamentada, considerando sobre todo los derechos de 
los neutrales y especialmente su libertad 1comercial y su liberación 
de las cargas inútiles que les exige la observación de la Neutra­
lidad ( A rtículo 1 ~) . 

Si los neutra les no pueden impedir el conflicto deben pro-
cura r ponerle fin sin tardanza. 

'·porque la neutralidad no es sólo un deber de irnparciali­
"<lad hacia los beligerantes igualmente r espetuosos del de­
' ' r echo, sino también un ,deber de pacificación hacia la hu­
''mani<la<l" . - ( Artículo 2°). 

Al declara rse una guerra se reuniría una . samblea <le 
Neutra les en la que tendrían representación los beligerantes y cu­
ya_s r esoluciones que se adoptaran por mayoría, obligar ían a la 
1~111oría. ( Ar-tículos 3v y 4º) . Esta asamblea : 1 º adoptaría las me­
didas 11ecesa1·ias pa ra mantener la libertad de comercio y de na­
vegación de los neutrales; 2\ determinaría la lista de objetos que 
deben ser considerados como contrabando de guerra ; 39, velaría 
por la observancia de los derechos y deberes <le los neutrales (Ar ­
tículo 3•). 

La Asamblea pod1·í a autoriza1· medidas de coerción contra 
el 1beligerante o el neu tra l que rehusai-a respeto a los derechos y 
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deberes de la neutra lidad (Ar tículo 5°) . E lla misma fijaría la in­
demniza ción pecuniaria. la forma de su pago y el procedimiento 
para obtenerla, en que incurrie ra el beligerante que violara el de­
recho de los neutrales establecido por el Reglamento (Artículo 
32) . 

Legislando la libertad de con1crcio en tiempo de guerra, 
el Reglamento prohibe el bloqueo comercial ele los puer tos y cos­
cas beligera ntes, por cualquier medio que sea (Artículo ?9) ; de­
clara inviolable la propiedad privada en el ma r, comprendiendo 
las naves mercantes 4ue no pueden ser confiscadas ni vendidas. 
E l cont rabando sí puede ser conf iscado o de:truíclo (Artículo 8Q) . 
El derecho de visita queda abolido y las na,·cs beligerantes sólo 
pueden detener a las de comercio para e..--._:ig ir la exhibición de los 
papeles de a bordo. que serán visados po1· las autoridades locales 
de cada país idel que parta una de estas naves con destino a un 
P~t~rto beligerante. Las na ,·es beliger antes pueden proceder a la 
visit a , a pesar de la regular idad ele los papeles. pero si no hay con­
l rabando pueden ser condenadas a pao·ar una multa fijada por 
la asamblea de neutrales, mas si lo ha; la mulla será pagada por 
el país cuyas autoridades han visado falsos papeles. (Ar tículo 9º). 

Con ex,cepción de las per sonas en estado de servicio militar 
r _que se suponga embarcadas para enrolarse en el ejército ene­
nugo, las naves mercantes beligerantes no pueden rehusar el tras­
porte entre puertos neutrales de personas o mercaderías, aun 
cuando éstas pertenezcan al enemign (Artículo 10"). Toda la 
correspondencia es inviolable (Artículo 11°) . . , 

Después de reproducir alg unas reglas de la Convencion 
XIII de La Haya el Reo-lamento sólo autoriza el acceso de naves 

• ' ::- . J • aso de guerra belwerantes a los puertos y ao·uas neutt a es, en c_ 
I f º º ·d d d 1bust1ble e e uerza mayor. No se considera tal la necesi a e cm~ , 

,.i • • • • S' l d , ., las ·tven as en l,t Y -ue ap1·ov1siona111iento. o o J)O ra re1);ua1 se ' • , 1 . . . . . . · ' · (Articu o medida mcl1spensable a la segundad ·de la navegac10n .. 
15º). Las naves mercantes de los beligera ntes pueden ªP(º"1s10-
narse de -carbón y vituallas en los puertos neutrale~ en as con-
d. • f' . . 1 • 1 s ha dictado como 1-c1011es que IJe la autoridad loca y s1 no ~ . . . ' f 
en tiempo de paz ( Artículo 16º) . Si tales aprov1s10na:~iento~ u~-
ran 1cedidos por la nave a otra beligerante, n~;volveran a P1 º~?' -
· . , , d 1 , 1pania de navegac1011. ciona rse a rnng un nav10 e a misma con " 

( A rtículos 17° y 18°). , 
B . 1 f. . , d ,Ita hs na ves a e reas ele ªJº pena Ce C011' tSCélCIOll )' e t11l , .' . , 

los beligerantes no pueden volar sobre el ternton o O el ma r JU-

risdiccional de los neutrnles (Artí culo 20º). 
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Definiendo bien claramente la di ferencia ent re los actos 
de asistencia qu realizan los Estados y In:; que proce<len de los in­
d ividuos, el Reglmento decla ra que sólo los primeros son ccntra­
rios a la Neutralidad (Artículo 2·l9). Entre los derechos y debe­
res de los neutrales se reproduce los a rtículos 6, 7, 8, 13, 24 y 25 
de la Convención XIII y el a¡·tículo 7v ele ;;1 Convención V de 1 .·, 
Haya. 

El país internantc reg-Jamenta el internamiento de un na­
vío y -de su tri pulación y no es respo~sable de ·los daños que su­
fre aquel, salvo el caso de culpa notoria de, su_ parte. En tod? ca­
so el internamiento es por :cuenta <lel nav10 mfractor (Articulo 
29Q). Si éste conducía mercaderías con d~stino al J?aís internan­
te, serán desembarcadas y se transbordara las destma<las a otrns 
puertos. 

Fina·lmente la Asamblea de Neutrales puede nombra1· co-
1misiones 'que vio-ilen en cada país beligerante la observancia de 
1as leyes y costu~1bres y, según sus informes, la Asamblea, en 
nombre de todos los países neutrales, podrá protesta r contra su 
violación ( Artículo 349

). • 

El Reglamento de La Haibana era una aspirnción utópica 
de somete1· la guerra, que es fundamentalm.ente un hecho regido 
sobre todo por .las leyes de la necesidad, a normas jurídicas que 
la desconocían, en la esperanza ingénua de que los belio-erantes 

. d ::. renunciaran a una sene e actos y de procedimientos que no sólo 
constituían el producto de ·las exigencias militares y ,políticas de 
la guerra, sino que estaban consagradas por una larga práctica 
de siglos. 

En realidad, queriendo hacer a los neutrales inmunes con­
tra los perjuici_os qu~ la ~uerra causa, el Reglamento estaba Ua­
mado a determmar ~ttuac1ones dentro de las cuales el estado mis­
mo de Neutralidad iba a zozobrar, arrastrando a los presuntos 
neutrales -a tomar parte en el conflicto 

No otro hubiera sido el resultacÍo del intento de imponer, 
.por; mayoría, a fos -beligerantes la voluntad de los neutrales, del 
de crear cuerpos 11amados a asumir una jurisdicción absoluta so­
bre los casos de conflictos entre la belio-erancia y la Neutralidad; 
Y de d i!ctar sanciones \a los infractores .de las reglas elaboradas en 
servicio exclusivo de los neutrales. 

Es más fácil -concebir, dentro de los convenios internacio­
nales posteriores y a que nos hemeso referido, la supresión de la 
Neutr~lidad, poniendo todo el peso de la comunidad jurídica in­
ternacional contra los países agresores, que el funcionamiento 
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<le un régimen dentro del cual coexistieran· la Neutralidad icorno 
situación de privilegio y la guerra subordinada a los in tereses de 
los neutrales. 

E l proyecto de Convención NQ 9, sobre Neutra-lidad Marí­
t irn~. adoptado por- la Comisión Internacional de Jurisconsultos 
americanos, reunida en Rfo ele Janeiro en '1927 y que es fundamen­
talmente la Convención que con el mismo título, se suscribió en la 
V I C0nferencia Panamericana de la Habana de 1928, volvió a si­
tuar el problema de la Neutralidad en un plano real, contemplan­
do. equitativamente los derechos y deberes de beligerantes y n~u­
tralec;. De la utópica arquitectura del Reglamento ele 1916, solo 
censen-a el proyecto de Río ,como una sombra de la A samblea de 
Neutrales _prevista por aql¡él, la d eclaración que contiene su a r­
tículo 2º en el sentido ''de ase!!"urar el respeto d e los derechos de 
los nemrales, y sobre todo la ;:,libertad de comercio y navegación 
tal como existe en tiempo de paz" para icuyo e_fecto_ lue~o de de­
clararse una guerra deberí a reuni rse el Conse10 Directivo -de la 
U nión Panam~ericana "para examinar cuales s?n los inter~ses C?,­
munes de los Estados y sugerir a éstos las medidas convernentes • 

_En la Convención de 1928 desaparece hasta esa, s?mb~a "'/ 
su preambulo _es bastante expresivo respecto del pr-0posito lum­
tado de reducir al mínimum las caro-as inút iles impuestas a los 
neutrales, pero de modo de equilibra::;. todos los intereses. 

. Dicha _convención reconoce el derecho ele visita, que cons-
tituye la medida esencial de control del comercio enemigo por 
part~ ?e -l?s beligerantes, y reproduce, ·por lo demás, con ligeras 
m~d1t!ca!c1~11es, la Convención XIII d e La Haya, formulada 
v~mtmn anos antes y a pesar de que entre una y otra habían me­
diado, como rnmprobación de la ineficacia de la Convención de 
1907, toda la práctica desbordada de la Gran Guerra y, como rno­
difi_c~ción sustancia l del concepto mismo de Neutralidad, las dis­
pos1c~ones d el Pacto de Ja Liga de las Naciones a que nos hemos 
refendo. 

Todo el Derecho Internacional elaborado Y toda la pr~c­
tica intern~cional realizada en aquel Jaro-o interregno sólo de.ia­
r~n en_ 1:=t; Convención <le La Habana la huella significada por 1~ 
d1spos11c_1011 -del acá pite 2Q del artículo 1 Q en virtud de 1~ cual lo~ 
submannos quedan absolutamente asimilados a los <lemas b~tq_ue~ 
<le guerra para el efecto de la aplicación del derecho de visita' 
disposición que recoge Ja contenida en el tratado celebrado en 
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\IV ashington en 1922 por las g randes potencias marí t ima s ·ohrc 
el empleo <le submari nos en la guerra . 

,Previend0 un caso especial, del que hemos de ocuparnos 
más adelante, la Convención ele La Habana ·contiene una rcg'la 
que interesa a los Estados mediterráneos, en virt ud ele la cual, 
cuando se halla en g uerra uno de éstos. los E stados 11eutralcs de­
berán permitir el t ránsito de a rmas. municiones y aprovisiona­
mientos. "siempre que aquél no tenga otros medios de provéersc 
y que ello no afecte los intereses vita les del país cuyo ti-únsilo se 
pide'·. ( A rtículo 22?). 

De lo anteriormente expuesto aparece cla ra mente que los 
proyectos fo rmulados en A mérica para reglamentar la neutral i:... 
dad no ha n siclo toda vía influidos por el concepto que informa el 
Pacto de la Liga de las Naciones y el Tratado de condenación ele 
la g uerra de 1928 y _que resul ta, como lo hemos visto, incompati­
ble con la Neutralidad tal ·como ha sido trm:licionalmentc enten­
dida. 

En realidad los proyectos americanos suponen la persis­
tencia del viejo concepto ele Neutralidad, prescinqiendo, por con­
sig uiente, de su relación con el nuevo car ácter <le la guerra del 
que, en nuestro concepto, no deben prescindfr los f uturos estudios 
y la s próximas conclusiones en esta materia. 

Según el nuevo sistema jurídico internaciona l, la Neutr a­
lidad no puede existir s iempre que exista la posibilidad reg la men~ 
tada de definir la condición de agresores. La Neutralidad sólo 
cabría limitadamente en los casos en que esa definición no sea 
posible en virtud d e las •circunstancias o en razón de no ser apli­
cable el Píacto de la Liga de las Naciones, poi· tratarse ele las si­
tuaciones en que éste au toriza la g uerra , si es que tales situacio­
nes :continuaran siendo posibles dentro de una aplicaci.ón estric­
ta del Tratado de París. 

U n aspecto muy importante de la t ra nsformación del a n­
t iguo concepto d e Neutralidad representada por el 1-'acto de la 
Liga de las Naciones, es la supresión de la diferencia, tan preci­
samente establecida en las Convenciones de La Haya y en los 
proyectos americanos, entre las activid~de~, der echos O debere; 
de los Estados neutrales y los de sus subdltos. 

Las convenciones de L a Haya 1~0. habían hecho sino dar 
for~11~ a un concepto g~neralmente adm1t1do al establecer que las 
actr~tdades ele los pa rhculare_s no afectaban la s ituación de neu­
traltdad de los Estados (Ar t1culos 8 y 18 de \a Convención V). 
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El proyecto de Río de Janeiro estableció cla ramente que 
'· entre los actos ele asistencia que emanen de los Estados 
·· neutrales y los a:ctos ele comercio que procedan de los in­
,. dividuos, sólo los primeros son contrarios a la Neutrali­
.. dacl' '. ( Artículo 20 ). 
Esta disposición se encuentra íntegramente rep1·oducida 

en la Convención de La Habana (Ar tículo 15). 
Sin embargo, el Pacto de ja Liga de las Naciones ha su­

primido esa diicrencia entre.: actos del Estado y actos de los indi­
viduos, al establecer en el primer acápite <le! Artículo 16 que los 
miembros de la Liga se obligan a Stispcnder wdas b s relaciunes 
entre sus naóonales y los del Estado autor de la ruptura del Pac­
to y I a hacer cesar todas sus comunicaciones f inanc1eras, comer­
cia les o personales, entre los 1mcionales de aquel Estado y los 
de cua lquier otro Estado, ya sea o no miembro de la Liga. Esta 
reg la también puede aplica rse a los Estados no miembros en los 
casos del A rtículo 179

• 

Esa suspensión de las actividades particulares es elemen­
to esencial <lel sistema de bloqueo económic.o que constituye la 
forma más importante, desde el punto de vista de su eficacia y 
de su posibilidad ele aplicación, del sistema ·de las sanciones con-
tra los Estados infractores . 

E n mérito •de lo exÍ)Uesto puede ll~garse a la conclusión 
de que, dentro del espíritu y de las normas del orden jurídico in­
ternacional establecido después ele la Gran Guerra, no debe haber 
Neutralidad <le los Estados or io-inariamente extraños a un con­
flicto frente a éste, por que, primeramente, el P a:cto de la Liga 
<le las Naciones redujo al caso previsto en el acápite 7Q del Ar­
tículo 15 la g uerra admitida o lícita y estableció, en el ar­
tículo 16, la solidaridad de los Estados miembros de la Liga con­
t ra el Bsfado infractor de sus oblio·aciones internacionales; Y 
porque, en seo-undo Juo·ar el t1:atado

0 
ele París de 1928 estableció 

;:, t:, ' fl" !a obligación de buscar solución pacífica a todos los co~1 ictos 
internacionales y puso fuera del Derecho la guerra considerada 
como instrumento de polí tica nacional, es decir la guerra ele 
agresión. 

Así es cómo el Tratado -de París amplía Y modifica al. ?e 
la Liga de fas Naciones, suprimiendo hasta el caso de ~cepcion_ 
contemplado en el artículo 15 y a que nos hemos refen<lo. 



106 REVISTA DE LA FACULT AD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Co 11sec11ellcias del Tratado de París: 

Siendo el T ratado de París posterior al Pacto de la Liga 
a la guerra se refiere, la posición jurídica de la g uerra está re­
de las Naciones y habiendo ampliado las reglas de éste por lo que 
g ida en primer término por aquél, pero sus c.li~posiciones se com­
pletan y adquieren posibilidades de fun ciona1· dentro del sistema 
de solidaridad internacional y de sanciones que el Pacto de la 
Liga establece. 

E l Tratado de París prohibe la guerra de agn•sión. es de­
cir la g uerra como instrumento de política na:cional, pero· nó la 
guerra defensiva. De manera que impone la necesidad de califi­
car en cada caso cual es el E sta<lo agresor y cual es el Estado de­
fensor, para poder determinar quién ha faltado a su compromiso 
internacional de no recurrir a la guerra y de someterse a solucio­
nes de carácter padfico y quién es el que está atendiendo a su de­
fensa y debe, por consiguiente, merecer el apoyo de los Estados 
ligados por el Pacto de la Liga y ·por el T ratado ·de Parí s que ya 
210 pueden jurídicamente ser neutrales. 

Realidades snbsistcntes: 

Mas si puede llegarse a tales conclu-siones en principio, 
y teóricamente la guerra no debe existir si todos los E stad os 
cumplen ,con sus obligaciones internacionales y la Neutralidad 
tampoco puede existir teóricamente, aun cuando la g uer ra se 
iproduz-ca, porque todos los Estad~s deben tomar pa rtido contrn el 
ao-resor lo cierto es que en la realidad no se encuentra en mucho:; 
c:sos ei' f Í.mcionamiento p_r~ctic_~ de ese sistema, porque él reposa 
íntegramente sobre la -ca_h~1cac1on del Estado agresor y esta ca­
lificaición tropieza con dtf 1culta<les que hasta ahora no han sido 
vencidas y de las que "7ª nos hemo~ ocupado. Mientras no se halle 
y se adopte, con la misma_ &"enerahdad ·del Tratado de París un 
sistema eficiente para cahfi~ar_ ·!a agresión, la proscripción de la 
guerra como hecho Y la supi esion de la Neutralidad como situa­
ción de derecho, no pueden ser aseguradas en el caso de que una 
guerra se produzca. 

Es, en consecuencia, preciso no volver la espalda a tales 
realid~des y adoptar frente a ella~ un sistema jurídico que limite 
los dan?s que producen Y 9ue defma las r elaciones entre los posi­
bles -beligerantes y los posibles neut1·a·les. 
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Existencia del estado de beligerancia. 

E,J primero de los problemas tiue, desde este punto ele vis­
ta se nos presenta, es el de determinar cuándo existe la g uerra y 
en consecuencia, cuál es el punto de partida de la Neutrc!lidad. 
A ntes de la profunda transformación que en este género de rela ­
ciones han introducido los com·enios tantas veces mencionados, 
la práctica, después elevada a norma jurídica, ele la deélaración 
de g uer ra, f ijaba con precision ese momento. Es cierto que algu­
na·s veces la declaración de guerra no antecedía estrictamente a 
todas las operaciones militares y algunos E stados en conflicto 
buscaban ventajas más o menos importantes en acciones rápidas 
n o precedidas de la -declara:ción de guerra, -pero tales casos no 
eran los más frecuentes y, por lo menos, la declaración seguía in­
mediatamente a la acción, ,con tan corta diferencia de tiempo que 
permitía una confusión cronológica que justificara la actitud del 
Estado que iniciaba las operaciones. 

Pero en razón de las grandes responsabilida<les que puede 
acarrear materia lmente y que, en todo caso, representa moral­
mente una declaratoria de guerra dentro del sistema de la Liga 
y del Tratado de P.arís, se ha revelado ya la tendencia n o sólo 
a iniciar operaciones de beligerancia, sino a continuar desarro­
llándolas hasta constitui1·, desde todos los demás puntos de vista, 
una g uerra de hech~ sin pasar por la formalidad de declararla. 

E l sistema tiene la ventaja para los Estados agresores de 
que quita a la calificación d e la agresión un elemento formal Y 
d~finido que, en muchos <:asos, podría ser út il para facilitar!~ Y, 
siempre teniendo en mira esta calif icación y sus consecuencias, 
la falta de declaración facilita las relaciones ,con ,los neutrales Y 
el aprovisionamiento militar. 

En los tres conflictos más ao-udos de los últimos tiempos 
la situación ha siclo ésta. En el conflicto chino-japonés de la Man­
churia no sólo se han realizado graneles batallas Y se han desa­
rrollad~ campañas militares, sino que se ha operado un vast_~ des­
plazamiento terr~torial de los ejércitos. sin 5[L~e la cle~larac1011 de 
g-uerra se procluJera. En el iconflicto bollv1ano..,p~1 aguay~ del 
Chaco n.~ s~ Iia operado un desplazamiento terri_t~nal aprec1~~le 
de los eJerc1tos, pero ello se ha debido a .Jas cond1c1ones del te1 1 e­
no y de la lucha, y ésta se h a genera li zado sobre un extenso fren­
te de bataUa y el choque sangriento no ha cesado en todos. los 
puntos de dicho frente, durante muchos meses. En el conflicto 
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peruano-colombiano ele Leticia no ha habido ni desplazamientos 
terri toriales muy g randes ni lucha permanente a lo la rgo d e un 
extenso frente ele batal la, pero sí ern:uentros sucesivos con f uer­
zas organizadas y la guena aérea ha tenido toda la actividad que 
la ,naturaleza de las 1·egiones 'Permitía. 

Frente a tales realidades es evidente que la Neu tr alidad rio 
puede g uiarse por el hecho objetivo .Y formal de la declaración 
de guerra, sino que t iene que ser_ determinada por la realidad 
igualmente ·objetiva de la guerra 1111sma. E l estado de neutralidad 
no puede espera r la fórmula de la declaración y se impone adop­
tarlo con todas sus características Y consecuencias, con prescin­
<lencia <le ,la voluntad capciosa de los beligerantes. 

Desde luego es evidente, también, que cada Estado, aún 
cuando no exista declaración de guerra y mientras no se organi­
ce, mediante un compromiso internacional generalizado, una ca 
lifi.ca,ción del agresor que acarrée el cumplimiento de deberes in­
ternacionales de sanción contra él y de ayuda al agredido, puede 
calificar por sí mismo el caso y resolver su actitud. Pero esta ca­
lificación individual será sumamente rara, si es que alguna vez 
se presenta, porque ningún Estado arriesgará tomar una actitud 
de esa naturaleza sin el 1concier.to de .Jos demás, a riesgo de que 
éstos no le secunden y de encontrars,e en una ·situación que per­
mita pensar que ha obrado al influjo de intereses par.tioulares y 
en el peligro de ser tratado como un s imple_aliado de uno de los 
beligerantes. 

Estado de beligerancia: 

. Es pues necesari?, 1)ara los casos en qu~ la g uerra sea un 
hecho no seguido inme11atamente de m:a calificación de agresor, 
fijar un punto de ,partida a la Neutralidad <listinto de la volun­
tad <le los beligerantes. Este problema no es ciertamente sencillo. 
Un simple choque armado no puede considerarse icomo si2"no de­
cisivo de beligeran~ia a riesgo_ de_ concederle una importm~ia que 
efectivamente no tiene. Tales mc1dentes suelen presenta1·se en las 
f>ronteras, especialmente en l_os países de América donde no es 
muy precisa en el terreno, aun en los casos en que se encuentra 
determinada en los tratados. 

Tampoco es posible esperar la realización de hostilidades 
generalizadas porque el estado virtual de guerra puede existir sin 
tal generalizarción, principalmente en fronteras en las cuales las 
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d ificultades naturales no permiten la pronta formación de un 
frente de batalla. 

H ay que adopta r ciertos criterios que, sin ser perfectos, 
sean lo bastante claros para juzgar de seme jante situación. Es­
tos cri terios en nuestro concepto deben coincidir y no ser tomados 
aisladamente. 

E l primero <le ellos <lebe ser el rompimiento de la !:i rela­
ciones diplomáticas ent1:e los Estados en conflicto. Mientrns ta­
les reiaciones existan. representadas por sus órganos habituales, 
no puede exi-sti1· beligerancia ni p01: consiguiente Neutralidad. 
Sen a absurdo que los Esta<los extraños al conflicto consideraran 
como en guerra a otros Estados que mantienen 1·elacio11es direc­
tas entre sí. 

En segundo lugar, es necesario que se produzoan choques 
~1.1:maclos entre las fuerzas regulares ele los Estados en 'Conflicto. 
Simples encuentros <le elementos irregulares, que no obedecen a 
fas órdenes del gobierno central y no comprometen, por lo tanto, 
la responsabilidad d el Estado, no constituyen beli~rerancia. 

En tercer lugar, es preciso que los Estados en conflicto 
tomen medidas extraordinarias de orden militar. 1\/Iientras tales 
medidas no se produzcan, aún cuando se hayan roto las relacio­
nes diplomáticas y ocurrido choques que •comprometan •las fuer­
zas regulares de esos Estados. no puede suponerse la existencia 
de una situación de guerra, puesto que ésta es siemp1·e caracteri­
zad a por impqrtantes providencias mi.litares, como la moviliza­
ción, las concentraciones de fuerzas, etc. 

Declaració11 de N ent ralidad: 

Si bien la declaración de guerra no es una <:ondición in­
ldispensable para que se produzca el estado de Neutralidad, p~r­
que últimos episodios internacionales revelan que la guerra exis­
te sin sei- formalmente declarada, ·110 debe suceder lo mismo con 
la declaración ele Neutralidad que es indispensable, dentr? de _l?s 
nuevos conceptos, pa ra evita r equívocos en la r ecíproca situacion 
de beligerantes y neutrales. , . 

Antes del Pa:cto <le la L iga y del Trata<lo de Pan ~,, P1 0-
ducida una situa:ción ele beligerancia, existía una presu_nc10:1 _de 
Neutralidad en los <lemás Estados que era consecu~n~rn. logtca 
<lef concepto ,de la guerra; pero dentro del sistema Jtmdico qt:e . 
esos instrumentos •crean y en virtud del que los Estados que pal -
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t1c1pan de él tienen la obligación de prestar as istencia a ! que 
haya sido víctima de la agresión de otro que no cumple sus com­
promisos internaciona les. existe siempre Ja duda de saber s i a lgu-
110 de los beligerantes va a ser considerado 1como :1°-resor y. en 
tal caso. si los supuestos -neut ra les van a , ·erse obligados a colo­
•ca rse en favor ele aquél. 

Tendremos entonces que la declar_ación de Neutraiidad 
servi rú ele índice para saber cuándo se trata de una guerra con 
calificación ele agrc: or y, en consecuencia. sin Neutr;lidad, o de 
una g uerra sin ·calificación ele agresor y, en consecuencia, con 
Neutralidad por parte de los otros Estados. 

Extensión de la J\'c11tralidad: 

La decla ración de Neutralidad debe fi jar claramente la 
extensión ele ésta y, dentro ele lo posible. reglamentar su f uncio­
namiento. Este método tiene la ventaja ele adelantarse a dificul­
tades deri vadas de la interpretación de la N cutraliclacl. 

Surge aqui el problema de d eterminar s i la Neutralid~t<l de­
be comprender o nó el embargo de elementos mili tares ·1 ele a provi­
sionamiento para los beligerantes. No desconocemos las razones 
que pueden esgrimirse en favor ele una solución afirmativa. Sus­
tancialmente consisten en que perrnitfr la actividad particular o 
◄privada en favo r de los beligerantes contradice el 1criterio de 
Neutral ida-él adoptado por el Esta<lo; es inmoral porque fomenta 
la guer ra un:íninemente considerada w mo un flagelo de la hu­
manidad ; es a n tijurídica porque result,1. opuesta a l s istema jurí­
dico que el mundo va adopta1;clo 1)ara hacer de la guerra un de­
lito in ternacional calificado y punible : y, en el fondo, resulta una 
verdadera parcial ización en favor del beligerante al que las cir­
cunstancias permiten provéerse en el extra njero contra aquél que 
por razones económícas u ot ras derivadas d el curso mismo de la 
g uerra no estú en las mismas· condiciones. 

Tales razones, aunque apreciables, son infe rio res a las que 
abog~u1 en favor del libre comercio privado y, por consiguiente, 
del ltbre aprovisionamiento de los beligerantes en los países neur 
t rales. 

. E n los casos en que no exista ca·lificación de la agresión 
la Neutra1idad es una situación jurídica que deriva ele un concep­
to político-y <l e una •oompulsarción de intereses ele tal orden, pero 
que, por éste -mismo carftcte1·, no puede pr i,·a r a los individuos 
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<le sus simpatías ni imponerles opinión, ni contradeci r sus inte­
reses mientras el Estado a l que pertenecen no se encuentre en 
j'uego. E11tre -los intereses humanos el interés económico es el 
más poderoso y sirve constantemente de incentfro hasta para 
burlar Ja ley. Para ir contra él es necesari a una razón superior 
efe orden nacional, como l,a partiicipación del Estado mismo en la 
guerra, que impori.e deberes superiores a todos los intereses: pero 
·de 6fro modo sería crear una prohibición constantemente burla­
da al influjo del ape-tito de lucro. 

Ca prohibición de venta ele aprovisionamiento a los beli­
gerantes favorecería en realidad a los fuertes contra los débiles, 
impidiendo a éstos· dotarse ele elementos que no hubieran acumu­
iado anteriormente al conflicto. Nunca puede ser una doctrina 
popular la que imponga ~~ -los Estados adelantar la preparación 
para posibles 1conflictos, es decir una polít ica de paz armada, cu­
yas consecuencias e inconven ientes ya son conocidos. 

Entre los sistemas de limitación de armamentos el de es­
tablece1· un statu-qno a base de los efectivos y elementos nülita­
res actua•les, es decir un sistema de paralización de armamentos, 
tiene el inconveniente injusto y absurdo ele favorecer a los Esta­
dos, que por razones eventua les, tendrían una s-ituación prepon­
iderante en el momento de la paralización. 1con detrimento de 
aquellos que, en razón de un espí ri tu paicífico, no se hubieran 
cuidado de montar un ,·asto y complicado sistema de preparación 
militar. Igualmente injusta sería una Neutralidad que llevara 
consigo el embargo de elementos {le guerra. 

Si la Neutralidad es ig ualdad de t rato para ambos belige­
ranes el libre comercio particular con ellos es la única forma de 
aplicarles un trato igual. pues ,la extensióo o reducción de esta 
libertad dependerá entonces ele las circunstancias de la guerra o 
de la capacidad ec~mómica o de la posición geogr áfica de los beli­
geraiites, es decir de ra7.0nes derivadas exclusivamente de estos 
1nis111os. pero no de la vdluntad o ele la inter vención de los 
neutrales. 

N e11tralidad benh!ola : 

. t al <:once1Jto de Son bien conocidas las razones opues as < 

una Neutralidad benévola. E lla resulta w ntra ria tanto a la ~n­
tigua concepción ele lla _ Jeut ralidacl, llamada a pei

1
~durar etn dos 

. •, ¡·f· da como a concep o e casos en que no exista agres1on 1ca 1 1ca • . 
existencia al agredido. in~om patible con la Neutrahdacl, que pre-
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side la nueva concepción. Si existe ca•lif icaición de la agresión. una 
Neutralidad benévola para cot1 el Estado agredido es poco, por-· 
que los deberes internacionales creados por el Pacto de la Liga 
y por el Tratado de .París son mucho más extensos. Si no hay 
calificación de agresión, la Neutralidad benévola es exagerada y 
opuesta al principio del trato idéntico para ,con los· beligerantes. 

Situación de los Jlstados 111cditerní11cos: 

Definido, pues, claramente que el esta<lo de Neutralidad 
tiene que seo·uir existiendo para todos los casos en •los que no exis­
ta una a-gre~ión calif icada o hasta que tal calificación se prnduz­
ca, es evidente que en ~llos la Neutralidad tiene que continuar 
rigiéndose por las · reglas internacionales y por las costumbres 
relativas a ella. Por consigiuente, ha de segui,· presidida por los 
coll.'ceptos f unclamentales de la prescindencia y de la igualdad a 
que nos hemos referido anteriormente. 

E l <le la prescindencia es de tal manera simple que no re­
quiere insistir sobre él. E l <le la igualdad supone dos reglas f un­
damentales para que la identidad del neutral ante los beligeran­
tes sea efectiva y no aparente: l o. no otorgar ni C0)1Ceder a un 
beligerante sino lo que se otorga o concede a otro; 2o. no prohi­
bir a un beligerante sino lo que se prohibe a otro. 

En relación con estos dos criterios, tiene mucha importan­
cia la condición de los Estados mediterrúneos obligados a afron­
tar para su aprovisionamiento en tiempo ele guerra no sólo las di­
ficultades ha'bítuales para todos los beligerantes, dependientes de 
su capacidad adquisitiva y de la actitud de lo neutrales relativa­
mente a la venta de elementos de guerra, sino además las relativas 
a,l tránsito de esos elemen_tos a través d e territorios vecinos y neu­
trales, por-que la liber tad de este tránsito está condicionada por 
el criterio que sobre la extensión o restricciones de la Neutralidad 
tenga el Estado tle tránsito. 

H ay en este aspecto del problema de la Neutralidad nece­
sidad de armonizar entre -los criterios generales y pa1·ticulares. 

De conformidad con los primeros, la libertaid <le tránsito 
es una ,consecuencia de .la libertad de comer1cio por los particula­
res. Pero, evidentemente, se presenta el caso :ele que el país que 
~ncede la ,libertad de comerciar con los beligerante8 no sea el 
nusmo que tiene que conceder el tránsito para ese comercio y que 
uno y otro puedan tener criterios distintos. Entonces surge un 
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conflicto en el que aprovisionamientos legítimamente adquiridos 
por un beligerante en un país neutrail que no los prohibe. no 1me­
dan ílegar a su destino porque el país de tránsito no los deja pa­
sar en \!Írtn<l de su criterio sobre los deberes de la Neutralidad. 
E n tales casos hace evi<;lentemente falta un acuerdo general que 
prevea tales dificültades y que las solucione con criterio acorde 
con -los principios generales que 1·ig-en el estado de Neutrnlidad. 

·y a hemos visto cuáles son los dos principios fundamen-
1.ales pertinentes. Ahora sólo queda referirlos a la situa-ción -con­
templada. 

Si HO se pueae conceder o prohibir a un beligerante sino 
lo c¡ue se concede o prohibe a otro, es evidente que el Estado neu­
tral colocado en la situación ele Estado de trúnsito, no puede con­
cede1· éste a un beligerante y prohibirlo al otro. Pero el prohléma 
no es tan simple. La Yerdadera cuestión nace cuando 11110 de los be 
ligerantes no necesita del tránsito mientras el otro sí. o cuando 
uno de .los beligerantes, por razón de acuerdos internacionales 
de determinada dase, tiene ese tránsito asegurado mientras que 
el otro puede. verlo discutido en ra~ón también de la naturaleza 
de ios acuerdos internacionales pertinentes. 

P.ara tales casos se hace preciso una reglamentación in­
. ternacional, porque puede presentarse el icaso de di versiclad de 

criterios entre los <liversos Estados de t ránsito o entre alguno de 
ellos y los convenios internacionales que oblig·an a otros. 

A este respecto la fórmula adoptada en la Convención de 
Neutralidad Marítima ele La Habana es enteramente satisfacto­
ria y .constituye la continuación lógica del criterio relativo ~ la 
libertad de comercio de los particulares neutrales con los behg-e­
rantes, consagrada por la costumbre y los Convenciones de L~ 
Haya. Más adelante hemos reprocluci<lo los términos en q~1e ~~~a 
concebida. Estos términos son positivos y suponen una ohhg~cion 
internacional impositiva. distinta de la facu ltad ele no impedir la 
exportación o el t ránsito ico11cedida a los Estados neutrales_ por 
las Convenciones de La Haya y por la primera parte del 11115 1110 

a rtículo 22 ele la Convención de La Habana 

Deber parcificador de los '/le11trales: 

C • 1 . 0 consecuencia del reacia en el mundo, especia mente com 
sentimiento de horror producido por los estragos ~e léi; Gra:1 _ G_uel 
rra .Y de la tenaz obra de los pacif istas, una conciencia l1111\ et sa 



11 4 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLJTICAS 

contraria a las luchas armadas. y establecidos organismos y con­
venios tendientes a evitarlas, resulta para ilos E stados no sólo 
una obligación moral sino rn1,t obligación jurídica buscar fórmu­
las de avenimiento a los conflictos cualquiera que sea la situación 
diplomática o bélica de una divergencia. Este deber es distinto 
y superior al concepto de la neutra lidad. aún en los casos en que 
esta in:;titución internacional funcione y debe constituir un es­
fuerzo pref trente y contínuo por parte ele los Estados neutrales. 

No bastan ya a este efecto las disposiciones contenidé1S 
en las Convenciones de La Haya -de 1899-1907 para el arreglo 
pacíf ico de los conflictos internacionales. Esas disposiciones con­
cedían simplemente una facultad a los neutrales, J)ero no les im­
ponía una obligación perentoria y contínua. En el estado actual 
de la lucha contra la guerra, no basta que la mediación pueda se;· 
ofrecicla por los neutrales o solicitada por los beligerantes. Sin 
<l'arle un carácter obligatorio que sería contrario a las bases de 
las relaciones ent re los Estados, cuando no están regidas por tra­
tados pre-existentes, la mediación de los neutrales puede ser mu­
cho más eficaz. 

Dos condiciones evidentes para esta eficacia es que la me­
diación para obtener la paz, sea, como é\lcabamos de indicarlo, 
oblio-atoria y continua. E n todas las relaciones políticas y socia­
les de los hombres y de las colectividades prima el deber huma­
no y el deber humano consiste. primero. en procurar evitar la 
guerra y, d espués, en deten_erla. Tal deber constituye un impe­
rativo moral a l que es preciso prestar .fuerza jurídica mediante 
un <:omprorniso internacional. 

Pero el deber no sería cumpl ido suficientemente si basta-
1·a11 para ello una fórmula y una oportunidad de realizarlo. Es 
preciso que su cumplim iento sea constante y que. por lo tanto, 
mientras la gu~rra ~xista, si ella es compatible con la neutralidad 
de~tro de las s1tuac10~1es que hemos estudiado, los neutrales estén 
º?l1ga<lo~ a renovar mcesantemente su esfuerzo ,de pacificación, 
s~n que esto pueda considerarse, en f orma alguna, como suscep­
tible de afecta r los derechos ele los beligerantes. 
. La eficiencia de la institución sería mayor si se estable-

1c1era el deber para los beligerantes de expresar con precisión, a 
requerimiento de cualquier neutra l, cuáles son sus efectivos de 
guerra. De esta manera no se var iaría con facilidad tales obje­
tivos, según el curso de las operaciones militares o de las com­
binaciones políticas y la mediación de los neutrales tendría una 
base cierta y firme para desarrollarse. 
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La práctica ha revelado, en las últimas contino-encias in­
ternaciona•les , que los neu trales. solos o en g rupos, s ie~ten el de­
ber ele mediar y lo hacen persistentemente. ¿ Qué inconveniente, 
pues, podría existir para convertir esa prácti ca en una norma 
internacional? 

La continuidad de la mediación tendría, además, la venta­
ja de que obligaría a los propios beligerantes a adoptar una acti­
tud t ransigente, ya que esta ría n constantemente exhibidos a nte la 
opinión universal rcon ocasión de su respuesta a las fórmulas con­
secuti vas ele los mediadores. 

Conc/11sioncs · 

I.-Los casos ele aplicación del a rtículo 16 del Pacto de la 
Liga ele las Naciones y del Tratado de París, son incompatibles 
con el concepto de ·la Neutralidad. 

II.-Para que pueda determina rse en cada caso s i es o no 
posible ~l funcionamiento .ele la Neutralidad es indispensable la 
-calif ica:ción del E stado agresor. 

III.-Cuando tal calificación no es posible o mientras ella 
no se produce. subs iste la situación d e Neutralidad, siempre que 
la g uerra exista efectivamente. 

IV.-Pa1·a la existencia efectiva del estado de g uerra no 
es necesa ria su declaración fo rma-!. 

V.-Se considera que el estado de g uer ra existe cuando 
:concurren, conjuntamente, .las sig uientes -circunstancias : 

a ,- Rom pimiento de relaciones diplom áticas entre los Es­
tados en conflicto : 

b.-Realización de choques a r mados entre sus fuerzas re­
o·uh res :--, ( t , • 

c.- d opción ele medidas extraordinarias ele caracter mi-
li tar 

V l.- Produc ida la situación de beligerancia ~, que se re­
fiere la conclus ión anterior , es necesaria .ta d ecla~·acton de Neu­
t ralidad por parte ele -los Estados extraños al conflicto . 

. . VII.-L a decla raci?,n ele Neutra lidad clel:e ,ser forma! 1 Y 
f1 Ja1· claramente la extens10n <le aqueila y, dent1 o de lo P.ºst'? e, 
reglamentar su f uncionamiento, ele acuerdo con los con vemos 111

-

ternacionales. 
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VIIJ.-La Neutralidad de los Estados 110 supone el em­
bargo de los aprovisionamiento de cualquier orden destinados a 
los beligerantes. 

lX.-La 1 eutralidad benévola es opuesta tanto a los de­
beres que imponen el artículo 16 ·del P acto de la Liga de las Na­
ciones y el Tratado de París como a la situa•ción de los Estados 
extraños a un conflicto distin to de los previstos en esos instru­
mentos. 

X.-La íeutra lidad supone fundamentalmente no otor­
gar ni conceder a un beligerante sino lo que se otorga o concede a 
otro y no prohibir a un beligera nte sino lo que se prohibe a otro. 

XL-Cuando se encuentran comprometidos en un conflic­
to bélico Esta-dos mediterráneos y su aprovisionamiento, de cual­
quier clase, se hace desde un país neutral a través del territorio 
ele otro país neutral, el segundo está obligado a permitir el tnífi­
co a 11 torizado por el primero. 

XII.-La misma regla se aplica a l aprovisionamiento por 
las fronteras terrestres de un Estado cuyas costas se encuentren 
bloqueadas. 

XIII.-Producida una situación de beligerancia es obliga­
toria la mediación individual o colectiva <le los Esta<los neutra­
les. Esta obligación se cumple apoyando la gestión d e los que pri­
mero hubiera n media<lo o de cualquier mediador. 

XIV.-1\rientras el Estado de beligerencia subsista los 
neutrales deben prolongar o renovar su mediación. 

X.V.-Los beligerantes están obliga<los a informa r. al ini­
ciarse las hostilidades, a cualquier neutral que lo solicite sobre 
sus ohjetivos de guerra. 

XVI.-Producido el informe a. que se refiere la conclusión 
anterior los helig-eran tes no pueden ampliar -los objetivos e.xpues­
fos ni los neutrales considerar dicha ampliación en sus mediacio­
n<'s. Tienen, por el cont ra rio. estos últimos, el deber de oponerse 
por medios diplomáticos a que los beligera ntes hagan dichas am­
pliaciones o las lleven a término. 

Lima, 1935. 

A lberto U/loa S. 


